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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 3.216/2014

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebra-

da el día 26 de marzo de 2014, se aprobó el nuevo texto corregi-

do de la normativa reguladora del Programa Municipal de Gene-

ración de Empleo Social 2014, con el siguiente tenor literal:

“NORMATIVA REGULADORA DEL PROGRAMA MUNICIPAL

DE GENERACION DE EMPLEO SOCIAL 2014 (PROMUGES)

Consideraciones Generales: Fundamentación

La Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Fuente

Tójar es conocedor de las dificultades que están experimentando

las familias de esta localidad, especialmente agudizadas por la

actual situación financiera que acucia a nivel global al país, debi-

do a la falta de empleo, lo cual es agravado con las malas campa-

ñas en la principal actividad productiva del municipio basada fun-

damentalmente en el olivar.

Es por estas razones y en un intento de paliar esta grave situa-

ción de escasez en la generación de empleo y de los recursos ne-

cesarios para garantizar las condiciones de normalidad en la vida

de nuestros conciudadanos, por lo que esta Corporación Munici-

pal, desarrolla este Programa Municipal de Generación de Em-

pleo Social, con abstracción de cualquier tipo de consideraciones

políticas y centrando su atención esencial y exclusivamente en la

necesidad de ayudar a las familias con menos recursos socioeco-

nómicos de esta localidad de Fuente Tójar, y con engarce consti-

tucional en el artículo 35 CE/1978, así como en el artículo 25.1 y

2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local.

1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es la selección de trabaja-

dores/as, con categoría de peón en el área de servicios municipa-

les de higiene viaria y edificios públicos y medio ambiente, que

desempeñarán tareas de mantenimiento, conservación y mejora

en las instalaciones municipales; limpieza y acondicionamiento en

jardines municipales; mantenimiento, limpieza y pintura del mobi-

liario urbano; limpieza de alcantarillado; limpieza y mantenimien-

to del viario urbano. (Texto a suprimir: administración local y to-

das aquellas funciones o necesidades a desarrollar en este Ayun-

tamiento en el ejercicio de las competencias municipales que le

son propias).

2. Destinatarios

Los/as ciudadanos/as destinatarios/as de este programa serán

aquellos/as vecinos/as de Fuente Tójar desempleados/as que

presenten mayores dificultades económicas.

3. Requisitos Aspirantes

Los/as aspirantes deberán reunir a la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la

edad de jubilación. (texto a suprimir: Ser mayor de 18 años y me-

nor de 65 años).

b) Estar desempleado/a y figurar inscrito como demandante de

empleo en la oficina del SAE.

c) (Texto a suprimir: Figurar empadronado/a en este municipio

con una antigüedad mínima de 6 meses).

La no observancia de todos y cada uno de los requisitos exclu-

ye al aspirante, bien de su participación en la selección, o bien de

su contratación si hubiese sido seleccionado.

4. Vigencia del Programa

El presente Programa Municipal de Generación de Empleo So-

cial tendrá una vigencia de 8 meses, iniciándose el día 01/04/14 y

finalizando el día 30/11/2014.

5. Duración y Tipo de Contratos

A fin de garantizar la rotación en estos empleos de carácter so-

cial, los contratos de trabajo de duración determinada a financiar

con cargo a este Programa Municipal de Generación de Empleo

Social de Fuente-Tójar tendrán una duración de un mes y en régi-

men de jornada completa.

La notificación de estos contratos se realizará al destinatario

mediante llamada telefónica y por riguroso orden de prelación.

6. Retribuciones de los Contratos

El salario derivado de estos contratos formalizados con el

Ayuntamiento de Fuente Tójar ascenderá a la cuantía de 936,66

euros/brutos, incluida la prorrata de paga extraordinaria.

7. Criterios de Selección

Para la selección de los destinatarios de este Programa Munici-

pal de Generación del Empleo Social se utilizará el baremo que fi-

gura en el Anexo I de la presente Normativa Reguladora, conside-

rando además que:

1. En caso de empate, tendrán prioridad las personas con ma-

yor antigüedad en la fecha de inscripción como demandante de

empleo (SAE).

2. Texto a suprimir: (En ningún caso podrá ser seleccionado

más de un miembro de la unidad familiar en el mismo proceso de

selección, salvo que no hubiera otras personas que figuren en la

relación de candidatos de este Programa, es decir, sí podrá ser

seleccionado un 2º miembro de la unidad familiar en el segundo

proceso de selección).

3. Aquellos candidatos que sean beneficiarios de un contrato

de este Programa no podrán optar a una nueva contratación

mientras exista cualquier otro aspirante que a la fecha no haya

disfrutado de esta prestación laboral retribuida con cargo a este

Programa.

4. En el supuesto de que la persona seleccionada rechazase el

contrato ofrecido, no se hubiera podido contactar con el candida-

to seleccionado o no se presente, éste pasaría a ocupar el último

puesto de la lista de aspirantes, siempre y cuando medie causa

justificada y acreditada a esta Administración, corriendo el turno

en consecuencia. En caso de no justificar cualquiera de las situa-

ciones indicadas, no podrá optar a ningún contrato en este Pro-

grama 2014.

8. Comisión de Baremación y Comisión de Seguimiento

A) Comisión de Baremación: la selección mediante valoración

de las solicitudes y documentación aportada por los aspirantes se

realizará por la Comisión de Baremación conforme a los criterios

establecidos en el Anexo I. Esta Comisión de Baremación estará

compuesta por:

a) El Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar.

b) Un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar.

c) Trabajadora Social del Instituto Provincial de Bienestar So-

cial.

d) Trabajadora Social del Municipio.

e) Técnico de Desarrollo Municipal.

B) Comisión de Seguimiento: El control, supervisión e interpre-

tación de estas bases corresponderá a la Comisión de Segui-

miento que estará compuesta por La Alcaldesa/Presidenta y un

representante de cada Grupo Político de la Corporación Munici-

pal.

Dicha Comisión se reunirá:

 Una vez realizado cada proceso de selección.
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 A petición de la Comisión de Baremación.

9. Vigencia del Orden de Prelación de los Destinatarios de este

Programa

Efectuada la valoración de las solicitudes recibidas, se emitirá

por la Comisión de Baremación Lista de admitidos ordenados de

acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo I de esta Nor-

mativa Reguladora.

El Orden de Prelación de los solicitantes estará vigente hasta la

finalización de cada proceso selectivo y se actualizará de confor-

midad con lo dispuesto en el Artículo siguiente.

10. Publicación del Orden de Prelación de los Destinatarios

Efectuada la valoración y, en consecuencia, confeccionado el

Orden de Prelación provisional de los destinatarios de este Pro-

grama, se procederá a su publicación en el Tablón de Edictos de

este Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar, así como en demás

lugares de publicación de esta localidad y Tv Municipal, los días

17 de marzo [1 er Proceso de Selección] y 16 de junio [2º Proce-

so de Selección].

De acuerdo con la actualización de datos en virtud de lo esta-

blecido en el artículo posterior (11) se procederá a efectuar la pu-

blicación del Orden de Prelación que recoja las modificaciones

que pudieran haber tenido lugar y respecto de aquellos aspiran-

tes que aún no han sido contratados con cargo a este Programa.

El Orden de Prelación definitivo se publicará en el Tablón de

Edictos de este Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar, así como

en demás lugares de publicación de esta localidad y Tv Municipal,

los días 31 de marzo [1 er Proceso de Selección] y 30 de Junio

[2º Proceso de Selección].

11. Segundo Proceso de Selección

Se abrirá este segundo plazo de presentación de nuevas solici-

tudes en el mes de mayo de 2014, y/o documentos que acrediten

modificaciones que en su caso pudieran haber tenido lugar en las

circunstancias que sirvieron de base para la valoración inicial, lo

cual podrá alterar el Orden de Prelación de los aspirantes que

aún no hayan disfrutado de contrato con cargo a este Programa.

Si no se aportase documentación o solicitud de actualización al

respecto en el plazo indicado, se entenderá que su situación ha

permanecido inalterada.

12. Plazo y Lugar de Presentación de Solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes, y consiguiente inicio

del procedimiento, tendrá lugar mediante Decreto de la Alcaldía-

Presidencia. (Texto a Suprimir: desde el 24 de febrero al 5 de

marzo de 2014 (ambos incluidos).

A partir del 26 de mayo de 2014 se abrirá un segundo plazo

que finalizará el 4 de junio de 2014 (ambos incluidos), según artí-

culo 11)

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar según el modelo que se

adjunta como Anexo II acompañado de la documentación que se

relaciona en el siguiente articulo.

13. Documentación a Presentar

Los aspirantes deberán aportar dentro de los plazos de admi-

sión de solicitudes la siguiente documentación:

a) Con carácter general:

1. Modelo de solicitud (Anexo II).

2. Fotocopia del D.N.I. o N.I.E.

3. Fotocopia de la Tarjeta de Inscripción en el SAE.

4. A fin de que sea valorado el conocimiento del municipio don-

de se desarrollará la prestación laboral, se deberá aportar Certifi-

cado de empadronamiento histórico colectivo, que justifique la re-

sidencia habitual, igual o superior a seis meses.

Si fuese necesario, se redactará Informe por la Trabajadora So-

cial que refleje la situación real de la unidad familiar.

5. Fotocopia del Libro de Familia o documento acreditativo de

la situación de la unidad familiar.

Declaración Jurada (Anexo III).

Autorización al Excmo. Ayuntamiento de Fuente Tójar (Anexo

IV).

b) Con Carácter específico:

1. Certificado de prestaciones contributivas o no contributivas

del solicitante.

2. Certificado que acredite el grado de minusvalía del solicitan-

te.

3. Certificado que acredite el cobro de pensión o ayuda por mi-

nusvalía.

4. Certificado del SAE que acredite la antigüedad como deman-

dante de empleo del solicitante.

5. Informe de Servicios Sociales Municipales, en caso de que la

Comisión de Baremación lo estime oportuno, en Base a Criterios

Técnicos de las Trabajadoras Sociales con el fin de preservar la

Protección de Datos.

6. Certificado que acredite el grado de minusvalía de miembros

familiares (distintos del solicitante).

7. Certificado que acredite el cobro de pensión o ayuda por mi-

nusvalía de familiar.

8. Resolución que acredite la situación de Dependencia del so-

licitante o de algún miembro de la unidad familiar.

9. Fotocopia del título de familia numerosa.

10. Informe de vida laboral. (En caso de demandante de primer

empleo).

11. Copia de la última Declaración de la Renta de todos los

miembros de la unidad familiar o certificado de no estar obligado

a realizarla.

12. En caso de no presentar toda la documentación exigida en

la presente Convocatoria, quedará excluido/a de la misma, sin

perjuicio de que pueda volver a solicitar en el siguiente proceso

de selección.

14. Dotación Presupuestaria para el Desarrollo del Programa

Municipal de Generación de Empleo Social

El presente Programa Municipal de Generación de Empleo So-

cial se dota para este ejercicio 2014 con una cuantía total de

33.675,00 euros.

25.000,00 euros, para lo cual existe consignación adecuada y

suficiente en la aplicación presupuestaria 241.141.01 del vigente

Presupuesto General de esta Entidad Local 2014, a la que habrá

que añadir la cuantía de 8.675,00 euros correspondiente a Cuota

Empresarial de la Seguridad Social a cargo de la Corporación con

cargo a la aplicación presupuestaria 224.160.00.

15. Publicación de la Presente Normativa

La presente normativa reguladora del Programa Municipal de

Generación de Empleo Social 2014 de este Excmo. Ayuntamien-

to de Fuente Tójar será objeto de publicación en el BOP de la

Provincia de Córdoba a fin de garantizar el principio de seguridad

jurídica en la presente regulación.

En Fuente-Tójar, a 9 de mayo de 2014. La Alcaldesa-Presiden-

ta, Fdo. María F. Muñoz Bermúdez.

ANEXO I

CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. SITUACIÓN LABORAL DEL SOLICITANTE:

a) Desempleado sin ningún tipo de prestación: 4 puntos.

b) Desempleado con alguna prestación no contributiva: 2 pun-

tos.

c) Desempleado con alguna prestación contributiva: 1 punto.

2. SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL SOLICITANTE, COM-
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PATIBLES CON EL PUESTO DE TRABAJO:

a) Minusvalía igual o superior a 66 %: 1 punto.

b) Minusvalía del 33% al 65 %: 2 puntos.

3. ANTIGÜEDAD COMO DEMANDANTE DE EMPLEO:

a) De 17 meses y un día: 4 puntos.

b) De 11 meses y un día: 3 puntos.

c) De 5 meses y un día: 2 puntos.

d) Hasta 5 meses: 1 punto.

4. SITUACIÓN ECONÓMICA FAMILIAR:

La puntuación obtenida en este apartado será la resultante en

los subapartados 4.2.a), 4.2.b), 4.2.c), 4.2.d).

Se sumarán los ingresos de todos los miembros de la unidad

familiar, aunque se descontarán de los mismos, las pensiones ali-

menticias que deban de aportar a los hijos los casos de separa-

ción, divorcio, reconocimiento de paternidad, etc. Debidamente

acreditado el pago mensual.

4.1. Ingresos mensuales de la Unidad Familiar:

4.1.a) Inferiores a 481,05 €: 10 puntos.

4.1.b) Entre 481,06 y 641,40 €: 6 puntos.

4.1.c) Superiores a 641,40 €: 3 puntos.

4.1.d) Superiores a 900 € e inferiores a 2 veces el IPREM: 1

punto.

4.2. Aplicación de coeficiente corrector:

4.2.a) Unidades familiares de 4 o más miembros => (puntua-

ción obtenida por ingresos) x1

4.2.b) Unidades familiares de 3 miembros => (puntuación obte-

nida por ingresos) x 0,8

4.2.c) Unidades familiares de 2 miembros => (puntuación obte-

nida por ingresos) x 0,6

4.2.d) Unidades familiares de 1 miembro => (puntuación obteni-

da por ingresos) x 0,5

5. COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR:

1 persona: 1 punto.

2 personas: 2 puntos.

3 personas: 3 puntos.

4 personas: 4 puntos.

5 personas: 5 puntos.

6 personas: 6 puntos.

7 y más personas: 7 puntos.

En el caso de familias monoparentales, la puntuación obtenida

en los Apartados b, c, d, e, f, g, se multiplicará por 1,5.

Asimismo, a la puntuación obtenida en los apartados b, c, d, e,

f, g se le sumarán dos puntos en el caso de convivir en la unidad

familiar una persona dependiente, acreditada por el sistema de

valoración de la dependencia.

6. VALORACIÓN SOCIAL

Excepcionalmente, la Trabajadora social responsable del expe-

diente, podrá valorar otros aspectos sociales no contemplados en

los anteriores apartados del presente baremo y que necesiten de

una puntuación adicional por circunstancias extraordinarias fami-

liares y sociales, que afecten gravemente a la unidad familiar del

expediente en cuestión. Para ello se podrá asignar una puntua-

ción entre 1 y 10 puntos, que se sumarán a la totalidad de la pun-

tuación del baremo. Será imprescindible la elaboración de un do-

cumento acreditativo que justifique la puntuación otorgada por di-

cha Trabajadora Social con el Vº Bº del/a Concejal de Asuntos

Sociales.

De igual forma, se valorará por la Trabajadora Social el conoci-

miento de este municipio donde se desarrollará la prestación la-

boral, acreditado mediante Certificado de empadronamiento histó-

rico colectivo, que justifique la residencia habitual, igual o supe-

rior a seis meses, otorgándose un total de 10 puntos.

Asimismo, se valorará por la Trabajadora Social la ayuda que la

relación laboral supone para la unidad familiar del solicitante,

otorgándose un total de 10 puntos al miembro de la unidad fami-

liar con mayor puntuación conforme al resto de criterios contem-

plados en este Anexo. Con independencia de la puntuación obte-

nida solo podrá disfrutar de un nuevo contrato laboral con cargo a

este programa otros miembros de la unidad familiar cuando no

hubiera otras personas que figuren en la relación de candidatos

de este Programa,

7. OTRAS SITUACIONES

1. Otros miembros de la unidad familiar con discapacidad:

a.1. Minusvalía igual o superior a 66 %: 3 puntos.

a.2. Minusvalía del 33% al 65 %: 2 puntos.

2. Por ser mayor de 40 años o buscar el primer empleo: 5 pun-

tos.

3. Solicitantes baremados en el Programa Municipal de Gene-

ración de Empleo Social 2012-2013 sin haber trabajado en el mis-

mo: 3 puntos.

8. PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES

Los titulares de los expedientes que no se muestren conformes

con la puntuación por ellos obtenida, podrán presentar reclama-

ción (siempre por escrito y en Registro de Entrada del Ayunta-

miento) e irán dirigidas a la Alcaldía/Presidencia en las siguientes

fechas:

- 1 er Proceso de Selección: del 17 al 25 de marzo.

- 2º Proceso de Selección: del 16 al 24 de junio.

Dichas reclamaciones serán resueltas y comunicadas al solici-

tante antes de la publicación definitiva del Orden de Prelación.

En caso de advertir error en el cómputo del baremo, se subsa-

nará de forma inmediata en el listado en vigor.
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ANEXO II 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE GENERACIÓN DE 

EMPLEO SOCIAL 2014 
 
I.- DATOS PERSONALES: 
NOMBRE Y APELLIDOS: _________________------_________________________ 
DNI/NIE: __________________ FECHA DE NACIMIENTO____/____/____  
EDAD: ______. 
ESTADO CIVIL:__________ TLF1:______________ TLF2:_______________ . 
DIRECCIÓN: ____________________________________________________. 
MUNICIPIO: ________________ CP: _________ PROVINCIA: ____________. 
PROFESION: ____________________________. 
 
II.- SITUACIÓN LABORAL: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN DEMANDANTE DE EMPLEO: ___/____/______. 
¿COBRA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO? _SI/NO__. CUANTIA: ________. 
¿COBRA SUBSIDIO POR DESEMPLEO? _SI/NO__. CUANTÍA: ___________. 
PRIMER EMPLEO: __SI/NO__. 
 
III.- SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL SOLICITANTE Y DE OTROS MIEMBROS DE LA 
UNIDAD FAMILIAR: 
A) ¿TIENE DISCAPACIDAD EL SOLICITANTE? SI/NO__. GRADO:_________. 
¿PERCIBE ALGÚN TIPO DE AYUDA? SI/NO_. INDIQUE CUÁL Y 
CUATIA:__________________. 
 
B) ¿TIENE DISCAPACIDAD OTRO MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR? SI/NO_. 
GRADO:_________. 
¿PERCIBE ALGÚN TIPO DE AYUDA? SI/NO_. INDIQUE CUÁL Y 
CUATIA:__________________. 
 
IV.- INGRESOS QUE PERCIBE CADA MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR INCLUIDO EL 
SOLICITANTE: 
 

CONCEPTO CONCEPTO CUANTÍA 

SOLICITANTE    

1er MIEMBRO UNIDAD 
FAMILIAR 

  

2º MIEMBRO UNIDAD 
FAMILIAR (parentesco) 

  

3er MIEMBRO UNIDAD 
FAMILIAR (parentesco) 

  

4º MIEMBRO UNIDAD 
FAMILIAR (parentesco) 

  

 
V.- FAMILIA NUMEROSA: SI/NO_. 
 
VI.- PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE GENERACIÓN  DE EMPLEO 
SOCIAL  2013-2014: SI/NO_. 
 
EN CASO DE HABER PARTICIPADO, ¿TRABAJÓ EN EL MISMO?: SI/NO_. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA DEL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO 
 
 D/Dña ____________________________________________________ 
Con DNI/NIE _________________, DECLARA BAJA SU RESPONSABILIDAD que son ciertos 
tanto los datos indicados en el ANEXO II: SOLICITUD de participación como la información que a 
continuación se detalla: 
Mi Unidad Familiar está integrada por los siguientes miembros: (Nombre y Apellidos y parentesco) 
1.- ____________________________________________________________. 
2.- ____________________________________________________________. 
3.- ____________________________________________________________. 
4.- ____________________________________________________________. 
5.- ____________________________________________________________. 
6.- ____________________________________________________________. 
7.- ____________________________________________________________. 
 
De los cuales: 

a) No perciben ningún tipo de ingresos (no cobran nada):  

a. Cónyuge. __ 
b. 1 hijo: _____. 
c. 2 hijo: _____. 
d. 3 hijo: _____. 
e. Otros: _____. 

 
b) Perciben algún tipo de subsidio: 

a. Cuanto y qué miembro: ______________________________. 

 

c) Perciben algún tipo de prestación por desempleo: 

a. Cuanto y qué miembro: ______________________________. 

 

d) Perciben otros ingresos: 

a. Cuánto y qué miembro: _____________________________. 

 

e) Ayuda por minusvalía: 

a. Cuánto y qué miembro: _____________________________. 

 

 
En Fuente Tójar a ___ de __________ de _____. 

 
 
 

Fdo: (nombre y apellidos) 
 

D/Dña. ___________________________________. 
 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 16 de Mayo de 2014 Nº 94  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 
ANEXO IV 

 
MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE TÓJAR 
(CÓRDOBA) PUEDA RECABAR CUANTOS DATOS SEAN NECESARIOS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE GENERACION DE EMPLEO SOCIAL 
2.014. 
 

 
 La persona abajo firmante autoriza al AYUNTAMIENTO DE FUENTE TÓJAR 
(CÓRDOBA) a solicitar y recabar cuantos datos obren en poder de organismos públicos a 
fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria para la 
selección de trabajadores/as desempleados/as, para la ejecución del Programa Municipal 
de Generación de Empleo Social 2.014. 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS (del/la autorizante). 
 

DNI/NIE:  FIRMA: 
 

 
 

 
En Fuente Tójar, a ____ de ______________ de ______. 

 
 

Fdo.- (nombre y apellidos) 
 
 

Don/Doña ____________________________________. 
 
 

 
NOTA: La presente autorización podrá ser revocada en cualquier momento por el arriba 

firmante mediante escrito dirigido al Excmo. Ayto. de Fuente Tójar. (Córdoba).” 
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